
ACTA DE RESOLUCIóN DE AOIUDICACIóN DIRECTA

No. CEA.I'DT-SD-PTAR-009/2019.

"SERVICIO DE FUMIGACTóN EIt PLANTA5 DE TRATAMIENTO DE AGUAS RES¡DUALES. POZOS DEL PARQUE
TIIDUSIR¡A! EL SALTO Y LABORAIOR¡O DE LA COi.IISIó ESÍATAL DEL AGUA DE JALISCO"

RESO| UC|óN QUE SE tORMUtA EN tOS TÉRM|NOS DE tOS ARIíCUIOS 47, 72 ÍRACCIóN V y Vlll,
73 NUMERAT 1 FRACC|óN t, 74 NUMERATES 3 y 4, Y DEMaS RET.ATTVOS OE LA tEY DE COMPRAS
GUBERNAMENÍAI.ES, ENAJENACIONES Y CONTRATACIóN DE SERVICIOS DEI ESTADO DE

JAUSCO Y SUS MUNICIPIOS, PARA I.A ADQUISICIóN BAJO I.A MODAI.IDAD DE EXCEPCIóN A
TA I.ICITACIóN PÚBLICA PARA t.A AOJUDICACIóN DIRECTA DE BIENES Y/O SERVICIOS
DENOMINADO COMO:

.SERVICIO DE TUMIGACIóN EN PI.ANTAS DE TRATAMIENIO DE AGUAS RESIDUATES, POZOS DEI.

PARQUE INDUSTRIAI. EI SAITO Y I.ABORAfORIO DE I.A COMISIóN ESTAÍAI. DEI AGUA DE

JAUSCO".

En lo ciudod de Guodolojoro, Jqlisco, siendo los 12:00 Hrs. (doce) horos, de dío 19

{diecinueve) de sepliembre de 2019 (dos mi! diecinueve), 5e reunieron en e presenle octo
personol de lo Comislón Esiotol del Aguq de Jolisco, y un miembro de su Comité de
Adqulsiciones, ubicodo en los Oficinos de lo cole A emonio 1377, colonio Moderno, con el
objelo de ono izor, justificqr, y qulorizqr lo selección de lo presenie opción de qdquisición
medionte lo modolidod de odjudlcoción dlreclo, que lo Ley determino como e¡cepción o
lo Licitoción Púb ico b,ojo el supuesto que se describe en el qporlodo de los consideroclones,
por lo que los ocuerdos en ellq tendrón pleno vqlidez; por lo que poro levor o cobo e
qnólisls corespondienle se hoce lo siguienle reloción de:

ANIECEDENIES:
'1.- Con fecho l3 (trece) de mozo de oño 20l9 (dos mil diecinueve), se emile requisición
de bienes y/o servicios número 20ll20t9, por porle de lo Subdirección de Plonlos de
Trotomienlo de Aquos Residuqles (onies denominodo Dirección de Plonlos de
Trotomienlo de Aguos Residuoles), onie lo Dirección Adrninislrotivo, Jurídico e lnnovoción,
de esie Orqonismo, con los requerimienios técnicos necesorios poro lo odquis¡ción del
servicio denominodo corno "servicio de Fumigoción e Higiene en los Plantos de
Troiomienio de Aguos Residuoles, pozos del pqrque industriql El Solto y lqboroiorio de lo
Comisión Esiqlol del Aguo de Jolisco", con el objelo de levor o cobo el proceso de
liciioción correspondienie, poro lo odqulsición del servicio en mención, requislción o lo
cuol se le odjuntó el esludio de mercodo que r¡orco lo Ley de Compros
Gubernomentoles, Enojenociones y Conkoioción de Servicios del Estodo de Jolisco y sus

Municipios.
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ACIA DE RESOLUCIóN DE AD]UDIC¡CIóN DIRECTA
No. CEAI DT-SD-PTAR-009/2019.

"SÉRVICIO DE FUMTGAC¡óN EÑ PIATTAS DE TRATAI{¡ENTO DE AGUAS RES¡OUALE' PIOZO5 DEL PARQUE
INDUSIR¡AI. E! SALTO Y LAAORATOR¡O OE LA COI,IIS¡óN ESTATAL DEL AGUA OE 

'AI-ISCO"Adquisiciones de esle Orgonismo, con el objelo de que los personos fÍsicq y jurídicos
interesodos en porlicipor en o mismo, pudieron hocerio, opegóndose o los requerimienlos
estoblecidos en dichos Boses.

3.- Con fecho 20 (veinte) de morzo de 2019 (dos mil diecinueve). se efeclúo lo
publicqción de lo Convocolorlo y los Bases del Proceso de Licilqción CEAJ-DT-DAPTAR-
tPL-09/2019, "Servicio de Fum¡goción en Plonlos de Trolomiento de Aguos Residuoles,
Pozos del Porque lndustriol E] Sollo y Lqboroto¡io de lo Comisión Esloiql del Aguo de
Jqlisco". en lq Pógino Web/Porlol de Adquislciones de lo Comisión Estqtol del Aguo de
Jolisco, o onlerior, con el objeio de que los personos físicos y jurídicos, puedon descorgor
el contenido de los mismos y el colendorio de oclividodes medionie el cuol dicho
proceso deberío desorrol orse.

4.. El día 26 (veintiséis) de mozo de 2019 {dos mi diecinueve). se lLevó o cobo el Acto de
Junlo de Aclorociones, con el objeio de dor respuesto o los pregunlos recibidos y
generqdos conforme o los ineomienios eslobLecidos en os boses de liciloción, por ios

empresos interesodos en porlicipor en el presenle proceso, intormóndose en dicho octo
que NO se reolizoron pregunios por porte de los licitontes, conforme ol punto 5.1 de los

Boses de Liclloción referidos, es decir de monero físico y/o de formo digitol en formolo de
Word, el dío y lo horo previslos y o los direcciones de coreos lnslitucionoles estobecidos
en o5 Boses de llcltoción CEAI-DT-DAPTAR-LPL-a9 n1l9, con relociÓn o desorolo del
presenle proceso de Licitoción en cito.

5.- Con fecho 29 (veintinueve) de mozo de 2019 (dos mil diecinueve). se llevó o cobo el
Aclo de Presenioción y Aperturo de Propuesios Técnico - Económicos o o cuol NO se
presenloron liciiontes, por lo que con fundomenio en o esfoblecido en el orlículo 72

Frqcciones Vl y Vll de Ley de Compros Gubernomenloles, Enojenociones y Conlroloción
de Servicios del Eslodo de Jolisco y sus Municlpios, y el ortÍculo 97 frocción I de su

Reglomento, quedondo DESIERTO EL PRESENTE PROCESO. ocio lo cuol fue suscrilq por
personol designado por lo Subdirección de Servicios Generqles, (Unidod Centrqlizodo de
Compros), por el óreo requirenle de lo Subdirección de Plontos de frqlomienlo de Aguos
Residuoles, y por el Órqono lnterno de Control del Orgonismo, publicóndose dicho ocl
ese mismo dÍo en lo Pógino Web/Portol de Adquisiciones de q Convoconte.

ó.- En viriud de que eL proceso de Licitqción Público Locol sin Concurrencio del Comité
C EAJ-DT-DAPfAR-LPL-09/20I 9, fue declorodo desierio en su elopo de Presentoción
Aperluro de Propuestqs Técnico - Económicos, se procedió o Convocor en uno segun
vuello lo odquisición del Servicio de Fumigoción medionie lq Liciloción PÚblico Locol Sin

concurrencio del Comiié cEAJ-DT-DAPTAR-LPL-01 l /201 9, con fechq de publicaciÓn de lo
Convocolorio y Boses de Licitoción del 04 (cuolro) de qbril de 2019 (dos rnil diecinueve),
en lo Pógino Web/Poriol de Adquisiciones de lo Convoconie, con el objeio de que los

personos físicos y jurídicos inleresodos, puedon descorgor el conlenido de los Boses
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ACTA DE RESOLUCIóN OE AOJUOICACIóN DIRECfA
No. CEAJ-DT-SD-PTAR-009/2019.

"SERV¡C¡O OE FUM¡G CIóN EN PLA TAS DE ÍRATAMIENTO DE AGUAS RES¡DUALES, POZOS OEL PARQUE
INDUSTRIAL EL SALTO Y LABORAfORTO DE LA COMISIóN E9fATAI. DELAGUA DE JAL¡SCO"

7.- Asirnismo y siguiendo con los elopos del proceso de llcltoción en su segundo vuelto
C EAJ-DT-DAPTAR-LPL-01 I /201 9, con fecho l0 (diez) de obril de 2019 {dos r¡il diecinueve)
se llevó o cobo el Aclo de Aclorqciones, medionie el cuol se dio respuesio o los
cuestionomienios efectuodos en liempo y formo conforme o punto número 5.1 de los

Boses de Licitoción, cueslionom¡enlos presenlodos por lo persono físico MARIO ALBERTo
RUIZ VELASCO NLlÑO, osisiiendo ol Acto de Junlo de Aclorociones, los siguientes
iNIETESOdOS MARIO ALBERIO RUIZ VELASCO NUÑO, FUMIGACIONES MORCIZ, S,A, DE C.V., Y

FUMIGACIONES ALCADIZ, S.A. DE C.V.. dqndo respuesto o los pregunios preseniqdos por
Morio Alberlo Ruiz Velosco Nuño, mismos como se hoce conslor medionle Aclo de Junlq
de Aclorociones del proceso de Licitoción Púb ico Locol Sin Concunencio del Comiié
'Segundo Vuelio", CEAJ-DT-DAPTAR-LPL-01 I /20I 9. "Servicio de Fumigoción e Higiene en
los Plonlas de lroiomiento de Aguos Residuoles, pozos del porque industriol El Solto y
loborotorio de lo Comisión Eslolol del Aguo de Jolisco", octo o cuol fue suscrita por
personql designodo por Lo Subdirección de Servicios Generoles, (Unidod Cenkolizodo de
Compros), por el óreo requirenie de lo Subdirección de Plonlos de Trotomienlo de Aguos
Residuqles, así como, por los licitontes inleresodos en el presenie punto, publicÓndose
dicho oclo ese mismo dío en lo Pógino Web/Porto de Adquisiciones de lq Convoconte.

8.- Con fecho l2 (doce) de obril de 2019 (dos mil diecinueve). se efecluó el Acto de
Presenloción y Aperiuro de Proposiciones Técnico - Económicos, o lo cuql ocudieron los

]CIIONIES I,- EXTERPLA, S,A. DE C.V., 2.- WESTERN CONTROL Y PREVENCIÓN DE PLAGAS, S,

DE R.t. DE C.V..3.-MAR|O ALBERTO RU Z vEtASCO NUÑO. y 4.- FUMIGACIONES MORC Z, S.A.

DE C.V., dqndo consioncio de ello medionie el Acio de Regislro de Porticiponles, osi

como, medionle lo firmo del Aclo de Presenioción y Aperluro de Propueslos Técnicos y
Económicos, qcto lo cuol tue suscrilo por personol designodo por lo Subdirección de
Servicios Generoles, (Unidod Cenirolizado de Compros), por lo Subdirección de Plontos de
Trolomienio de Aguos Residuo es (óreo requirenle del servicio) y por el Órgono lnterno de
Conirol del Orgonismo, quien llevo o cobo lo operluro de los propuesios, coniunlomenle
con lo Unidod Cenkolizodo de Compros, oclo de lo cuol se les proporcionó foiocopiq
simple o los porliciponles mencionodos, quienes firmon como consloncio de su recepcion\
en el Acio Originol de Presentoción y Aperluro de Propueslos CEAJ-DT-DAPTAR-LPL-
0l I /2019. "segundo Vuelto", publicóndose ese mismo díq en lo PÓgino Web/Portol de
Adquisiciones de lo Convoconle. I
9.- Efeciuodo lo operturo onles descrito, se remiten los Propueslos originoles de )f
Licitontes descritos en el punlo que onlecede, o lo Subdirección de Plonios "de I
frotomiento de Aguos Residuoles (onies Dirección Áreo de Plontos de Trotomiento de I
Aguos Residuqlesl. con el objeio de que dicho óreo lécnico efectué lo evoluoclón y/o fil
onólisis lécnico - odministrqtivo, en bose o los requerimientos 1écnicos soliciiodos en el ' ll
Anexo I de lqs Boses del Proceso de Licitoción Público Locol Sin Concurencio del Comiié l\ ,
"segundo vuelto" CEAJ-DT-DAPÍAR-LPL-OI l/2019. el cuol lo emite medionle formolo de\ t /
Dif;to^rinoció1 de Técnico-Adminislrolivq. suscrrto (volidodo) por el Titulor Biol. Luis Aceves 
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ACTA DE RESOLUCIóN DE AD.]UDICACIóN DIRECTA

No. CEAJ-DT-SD-PTAR-009/2019.

'SERVIC¡O DE FUi{¡G €¡óX ¡t¡ ptl¡t¡S Ot r¡¡¡lHtENfO DE AGUAS RESTDUAIE BOZOS DEL P RQUE
¡NousrR¡ L Et- s^t-fo y L aoR ToRto DE LA coHts¡óN EsrArAL DEL AGUA DE JAusco"

Morlínez en su corócler de Subdirector de Plontos de Trolomienlo de Aguos Residuole§
(onies Dirección Áreo de Plontos de Trolomiento de Aguos Residuqles), y (elob,orodo) por
el Lic. José vón Gonzólez Reynoso, Supervisor de Monitoreo y Eficiencio Operotivo.

10.- conforme ol resuliodo de lo Dictominoción Técnicq - Administrotivo ontes referido, se

emite por porie de lo Unidod Cenirolizodo de Compros, el Acio de Resolulivo o Follo
CEA.J-DT-DPTAR-LPL-01 l/2019, de fecho ló (dieciséis) de obril de 2019 (dos mil diecinueve).
medionle el cuql y con bqse q o Dictominoción Técnico referido, se declorq deslerlo el
proceso de Lic¡loción Públlcq Locol Sln Concurrenclo del Comté, "segundo Yuello"
denomlnodo C EAJ - DI- DAPTAR -tPl.-01 I /2019 "Servlclo de tumlgoclón en Plonlos de
Trolomienlo de Aguos Res¡duoles, Pozos del Porque lnduslrlql El Sollo y loborolorlo de lo
Comlslón Eslolol del Aguo de Jollsco", conforme ol Acto de Resolución que obro en el
expedienle respectivo, Acto lo cuol fue suscriio po[ personol designodo por lo
subdirección de Servicios Generoles, (Llnidqd Cenirolizodo de Compros), por el óreo
requirente de lo Subdirección de Plontos de Trqtomienlo de Aguos Residuoes, por el
Órgono lnterno de Conirol del Orgonismo, y por el Miembro designodo por el Comiié de
Adquisiciones y Enojenociones, publicóndose dicho octo en lo Pógino Web/Poriol de
Adquislciones de lo Convoconte.

I 1.. En viriud del Resolulivo onieriormente descriio, medionle escriio fechodo con 30
(lreinto) de obril de 2Ol9 (dos mi diecinueve) e ingresqdo el 0ó (seis) de moyo de 2019

(dos mi diecinueve), lo persono físico de nombre Morio Albedo Ruiz Velosco, presenló o
lrovés de Oficiolío de Portes escrilo medlonie el cuol monifiesto su inconformidod 5obre el
documenio del Acto de Resolución C EAJ-DT'D PTAR-LPL-oI I /201 9. dondo inicio o un
procedimienlo de inconformidod, idenlificodo como Expedienie de lnconformidod
O2l2O1g, el cuol fue llevodo o cobo por el Órgono de lnierno de Control de esle
Orgonismo, conforme o los disposiciones esioblecidos en e Copílulo lV de los

inconformidodes de lo Ley de Compros Gubernqmentoles, Enoienociones y Confotoción
de Servicios del Esiodo de Jolisco y sus Municipios.

fecho 28 (veintiocho) dá junio de 20l9 (dos mil diecinueve), medionte el cuol se resuelve )
decloror INFUNDADA LA INCONFORMIDAD, interpuesto por el C. Morio Alberlo Ruíz Nuño /.
Velosco, en virtud del onólisis de los molivos de inconform¡dod ohí expuestos, y coñ/
fundomento en lo Ley de Compros Gubernomenioles Enoienociones y Conlroloción dd /l

Servicios del Estodo de Jolisco y sus Municiplos. 
|,/

13.- En viriud del Resoluiivo emitido por e Órgono lnlerno de Conlro de este Orgonismo, fi
conforme ol escrito de inconformidod interpuestq por el c. Morio Alberto Ruíz Nuño l\
Velosco, con reloción ol proceso de Liciioción Público Locol sin Concurrencio del Comité Il
"segundo Vuello", CEAJ-DT-DPIAR-LPL-Ol l/2019, y iodo vez que el servicio de fumigoción r I /,/
quq se requiere es de sumo rmporioncio se erritió oor porte de lo Uridod CenlroliTodo 
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12.. Como resullodo del procedimiento de inconformidod onteriormente descrito se \\
emite por porte del Órgono lnlerno de Conirol, el escrito de Resolución Definilivo, con \\



ACTA DE RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
No. CEAI-D-.5D-PTAR 009/2019.

"SERV¡CTO OE FUHTGACIóN € PIANTAS OE TMTAM¡ENÍO OE AGUAS RESIDUALES, POZOS OEI PARQUE
INOUSTRIAI. EI. SAITO Y I.AEORAÍOR¡O DE I.A COMISIóN ESfATAL OEL AGUA DE ]ALISCO"

de Compros, uno TERCERA Convocolorio y Boses de Liciioción Púb, ico Locql Sin

Concurencio del Comité "fERCERA VUELTA". ideniificodo como CEAJ-DÍ-SD-PTAR-LPL-
035/2019, mismq que es revisodo por el óreo Técnico requirenle de lo Subdirección de
P onlos de Troiomienlo de Aguos Residuoles, y publ¡cóndose con fechq 22 (veiniidós) de
ogoslo de 2019 (dos mil diecinueve), en lo Póglnq Web/Porlol de Adquisiciones de lo
Convocqnle.

14.- Con fecho 29 (veinlinueve) de ogosto de 2019 {dos mi diecinueve), se levó o cobo e
Aclo de lunlo de Aclorociones. de lo Liciioción Público Locol Sin Concurrencio del
Comité C EA.l-DT-S D-PTAR-IPL-035/201 9. medionie el cuol se dio respuesto o los

cuesiionomientos efecfuodos en tiempo y formo conforme ol punio nÚmero 3 de los Boses

de Liciioción, mismos que fueron efectuodos por el poriicipqnle FRANCISCO RAYMUNDO
CUEVAS JIMÉNEZ, dondo respuesto o los misrnos como se hoce constor medionle Acto de
Junto de Aclorociones del proceso de Licitqción PúbLico Locol Sin Concurrencio del
Comité "TERCERA VUELTA", CEAJ-DT-SD-PTAR-LP L-035/201 9, "Servicio de Fumigoción e
Hlgiene en los Plonios de Trotomiento de Aguos Residuoles, pozos del porque industriol El

So to y loboroiorio de lo Comisión Estoiol del Aguo de Jolisco", octo lo cuol fue suscrilo
por personol designqdo por lo Subdirección de Servicios Generoles, (Unidod Cenirolizodo
de Compros), por el óreo requirenle de lo Subdirecclón de Plontqs de Trolomienlo de
Aguqs Residuoles, osi como, por el Licitonle descriio inicialmenie en el presente punlo,
publ¡cóndose dicho qclo ese mismo dÍo en lo Pógino Web/Porlol de Adquisiciones de lq
Convoconle.

15.- Que con fecho 30 (treinto) de ogosto de 2019 (dos mil diecinueve), se llevó o cqbo el
Aclo de Preseniqción y Aperluro de Propuestos lécnico - Económicos CEAJ-Df-SD-PTAR-

LPL-035/2019, "Tercero Vuello" presenlóndose únicomente un sólo Liciionte en lo presenie
Etopo, siendo EXfERPLA, S.A. DE c.V., por lo que con fundomenlo en lo estoblecido en el

odiculo 72 Frocciones V y Vll de Ley de Compros Gubernqmenloles, Enojenociones y N
Controtoción de Servicios del Estodo de Jolisco y sus Municipios, orlículo 97 koccion ll du \ r/
su Reglqmenio y conforme o lo esloblecido en el punto l2 de los Boses que rigen lo\ -
Presente Licitqción se decloró DESIERTO EL PRESENTE PROCESO. octo lo cuol fue suscrilo\
por personol designodo por lo Subdirección de Servicios Generqles, {Unidod Cenlrolizodo \.
de Compros), por el óreo requirente de lo Subdirecclón de Plonlos de Trolomienlo de \
aguos nesiduoles, y por el Órgtno lnierno de Conlrol del Orgonlsmo, publicondose dicho '.

qcto ese mismo dío en lo Pógino Web/Poriol de Adquisiciones de lo Convoconle '\

ló.. Que conforme oL hoberse declorodo desierlo el proceso de Licitoción PÚblico Loc,ol ll
Sin Concurrencio de Comité en su "TERCERA VUELTA", CEAJ-Df-SD-PTAR-LPL-035/201 9. 

^limedionle el Acto de Presentoción y Aperiuro de Propuestos onles descrito, y conforme ol ll\l
otlícvlo 72 Frqcción V y Vlll, 73 numerol I Frocción l, y demós reloiivo de lo Ley de ll
Compros Gubernamentqles Enojenociones y conlrqtoción de Serviclos del Estodo de I'
Jolisto y sus Municip:os, se orocede ooiudicor oe forrro directo ol Licilonte EXTERPLA. SA. I
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ACTA OE RESOLUCIÓN DE ADIUOICACIóN DIRECTA
No. CEA-I-DT SD-PTAR-009/2019.

"SERVIC¡O DE FUí¡GACIóN E pL NIAS DE TMTAMIENTO DE AGUAS RESTDUALES, POZOS DEL PARQUE
¡IIDUSIRIAL EL SALTO Y LABORAfORTO DE LACOM¡sIóN E§TATAL DEL  GUA DEJAL¡SCO"

DE C.V. el presenle servicio de fumigoción, considerondo que es el Licitonie que se
presenió o en dos procesos de Licitoción, mimos que fueron declorodos Desiertos.

'17.. Dodos os ocontecim¡entos onleriormenle descritos, por porie de o Unidod
Cenirqlizqdo de Compros se emitió lo inviioción idenlificodo con el número inlerno
3¿4120'19 "Sery¡cio de Fumlgqción", vío Sisiemo SlAFl, mismo que le fue enlregodo ol
Licitonte EXTERPLA. S.A. DE C.V., con el oblelo de que emiliero conforme o los
requerir¡ienlos lécnicos esioblecidos en dicho documento su propuesio técnico y
económico en sobre cerodo, lo cuol uno vez ingresodo por porie del Proveedor en
comenio o lo Unidod Cenlrolizodo de Cornpros Gubernomenloles, se efecluó por pol'e
de dichq Unidod, lo Evoluoción Administrativo correspondiente, mienkos tonto los
documentos técnicos relqlivos ol Anexo 2 (Propuesto Técnico), fueron enviodos o lo óreo
lécnico requirenle de lo Subdirección de Servlcios de Plonios de Trolomienio de Aguos
Residuo es de este Orgqnismo, poro lo mismo efectuoro o Evoluoción Técnico
corespondiente, de lo propuesto lécnico presentodo por lo empresa Exlerplq, S.A. de
CV

18.- Por lo que uno vez efecluodo lo evo uqción Adminiskoiivo por lo Unidod Centrolizodo
de Compros medionie lo Evqluoción -Administrolivo, y conforme o lo Evoluoción Técnico
efecluodo por el óreo requirenle (Subdirección de Plonlos de Trotomienio de Aguos
Residuqles", Evoluqción Técnicq que fue eniregodq medionte Oficio CEA]-DT-
SDPTAR/ó04l2019 mismqs que obron en el expedienie respeclivo de lo presenie
odjudicoc¡ón, por o que en viriud de os oconlecimienlos onleriormente descrilos se
emilen los siguientesl

CONSIDERACIONES
l. En oiención o o requisición de bienes y/o servicios número 2oll2019 emitida por tq N
Subdireccióñ de Ponios de Trolomiento de Aguos Residuoes {en oquel entonces por lo | \
Dirección de Plontqs de Trofomiento de Aguos Residuoes), o lrovés de su Tilutor Bot. L:]ls 17/
Aceves Morliñez, como óreo requirenie del servicio de fumigoción moierio de lo presenler
odjudicación, conjuniomenle con lo Dirección fécnicq, y derivodo de tos procesos\\
generodos poro odquirir (controlor) dichos servicios de fumigoción conforme o los \\
lineomienios que morco lo Ley en o moierio, q lrovés de los procesos de L citocion púb ico \\ /
Sin Concurrencio de Comlté, convocodos en lres ocosiones medionle los pubticociones f
efeciuodos en lo Pógino Web/Portol de Adquisiclones de esie Orgonismo y seguido de los '\
elopos correspondientes o codo uno de os procesos, y conforme o los sucesos quy' 

^quedoron de moniiieslo descrilos en presenie documento de Adjudicoclón Directo en,et l]
oporiodo de Aniecedenies, o que fundo y moiivo o odquisición medionle lo modolidod de All
odjudicoción direclo, se considero procedenie odquirir dichos servicios de fumlgocion de l\
*grrro o'feclo. tl

Por lo que en otención o lo esloblecido en los ortÍculos 47, numeroles 2, 3. y 4. 72 nume,cl L,

ffr" 
' 
v 73 nume'o r Frocc:ó^ " "':::::-::l--::^-'":::'-,:-: 
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ACTA DE RESOLUCIÓN DE AO]UDICACIóN DIRECTA
No. CEAI-DT SD-PTAR-009/2019.

"SERVIC¡O DE R t{tc^C¡ót{ Et{ pL^ttTAS OE TnriT M¡E|{TO OE AGUA§ RES¡DUALE POZOS DEL PARQUE
rnDusfR¡ LEt-s úoyL aoR foRlo DE LA col.tts¡óx ESI f L DE! AGUA DE JALTSCO-

Compros cubernomenioles, Enojenociones y Conlrotoción del Estodo de.Jolisco y sus
Mun¡cipios, que o lo letro dice:

Artículo 47.

?-!e lorño exceoció.ol v lóro en lór .ósos orevdror oo/ erro Lev. /or s!¡eld ob/ioodos oódrón ¡eot¡zor od¡udrcocio.és de
latño dre.lo-

j Et móñto poto odqus¡c¡anes, arendoñE.las y conlrorocró. de se&icros, se ó el que rcsple de to sumo de tas copitulas de
More/iores y Slmi.isroi, Serv,.roi Genero/er y 8ieñe5 Muebies e ¡nmleb/es derpresupoeto de Eg¡esos core5pond¡én,e.

¿ Lo 5uño de ros ope/ocio¡es gue se ¡eo/icen po¡ e, su¡ruélo de odlLdicoción dieclo no padó e\cedet del qu¡ñce pot
cé, ,o op -on,o o. o.e re tptetee. aonota one¡,ot

A.lículo 72.
r. Los procesos de odqu¡s¡c¡ones, arendomie.tas y cañtatac¡ón de seN¡c¡as. cúya ñonta de apeñc¡ón ño excedo /o
exp¡esomeñ,e señorodo poto toés t¡nes e. et presoauenó de fgresos ou,o4zodo pofa etehte públ¡ca, podtóñ eotzoae s¡n to
concu¡e.cro det coñité coíespandéñte, bo¡a to coñdúcc¡ón de to a.éod cennol¡zodo de coñprcs del ente de ocuetdo ot
pt aced im ¡e.la s¡ g ú¡ente I

v /¡ro¡¡olr/-ámenie, e¡ élocla de prcsenlocón v opedDrc de p'opúestas, ¡nteNendó un rcp¡esentonte det aqaña de cantral
del eñte pÚb|¡ca f uñ rcpresento.te det ó¡eo ceñtrct¡údo de coñptos. Et p@ced¡m¡ento de opedúrc de propuetos 5e
teat¡zcrÓ conlarñe a la egú¡eñte:

vrli. E¡ er supueslo de que dos proced¡..¡eñ,os de liciloc¡ón hoyon ¡,1/ docto¡odo, .t.ttertot el tiulat de lo un¡dad centot¡zodo
de coñptos padtó odjud¡cot dnecbmente el co.to,o sempre qúe ño 5e mod,rique¡ /os,equ¡¡,os es,ob,ecidos en d¡crro5

Arlículo 73.
,. Los odquis¡c;ones, oÍenddmientos y controloción de servicios por odjud¡coción d¡reclo, podrón
efecluorse cuondo:

r Se hoyo declo¡odo desédo úno o lot¡os pottdos eñ dos o mó§ ocos¡ones ), no exis/o. brenes ó se&icios o[eño,¡voj o
5ú5r¡u1d récñ¡comeñre rozo¡db¡es, o bie., qle en et ñercoda 5óla e\)sto uñ posia're ote¡eñ,e. o se ,/ore de uno pe¡so¡o que
pasee lo tnuloridod a el l¡cenciomreñlo exc/us¡vo de poie¡tes o,orgodo po¡ to oubndad .ompeteñte en Méx¡co, os¡ cama
oquei/os coñ derechos p¡oleg¡dos de prcpjedad¡ntetectúol, pev¡o iost¡ljcac¡óñ oo¡ oo,Te de oue¡ to sor¡citej

Arlículo 7¿1.

3 Se deberó cónlor con o/ ñe¡oi kes cot¡zoc¡o¡es co. /os m¡moi co.dicio.es, qle se hoyoñ ob,e¡¡do en /ol tréi¡to dios
arev¡as ot de la odludxoc¡óñ y conle. e. ún dc.añeñta eñ er cuo, /o5 proveedores o,e/en,es se ¡deñht¡oueh
tndub¡tobtemente. tdtvo porc oqueltú ódludkoctonat que .e tünctoña¡t.n en tot hoccio'.t t. ttt y N ctd dnkub onk,no1

¡. Lo seleccróñ po¡ esto opctóñ debeó tuhdo.se y ñoirvo,se. jeqún
obleñe¡ /or melorer coñd¡ciones. Lo ocredr,ocó. de/ o /os crfe,os e.
eñ,os qle 5e §uslenle 5uelefcc¡a, debe¡ón cañstot e. e\ohaaque at

los c¡rcunlonc¡os que coñcuroñ en codo caso, Doto
ror qúe se lundo, os/ coño 1o júst¡hcoc¡óñ de 16s rczañe,i
elecla súsct¡bo ettnutot deró¡eo reqonenre de /os brenej

ll . Poro cubrir los erogociones que se derivon de os lrobojos objelo de Io
resouclón se cuenlo con recursos del cosio Corflenle/Recursoi SEpAt 2019,
Presupueslol 3591.

Poriido

V. Que e Plozo de Ejecución poro e suminsiro de os Servicios, corresponde ol pqzo del
.SERVICIO 

OE FUMIGACIóN EN PI.ANTAS OE IRAIAMIENIO OE AGUAS RESIDUAI.ES, POZOS DEI.

ñ'[silx:'G

AguoJqti$o



ACTA DE RESOLUCIóN OE AOJUD¡CACIÓN DIRECTA
No. CEAJ-DT-SD-PTAR-009/2019.

'sERV¡C¡O OE fUMTG C¡ót En pL rA5 DE TRAIAMTEMTO DE AGUAS RES¡DUAtES, P,OZOS DEL PARQUE
INDUSIRIAL EL SALTO Y LABORAfORTO DE LA COi{¡SIóN ESTATAL DEL AGUA DE ]AL¡SCO"

JAL|SCO", y que seró conforme o lo especificodo en o propueslo del proveedor que obro
en el expediente de lq presenle Resolución, quedondo eslipu odo deniro de lo mismq el
efecluorre el iervlcio de fumigqclón en los meses de SEpIIEMBRE, OCIUBRE, NOVIEMBRE y
DICIEMBRE de 2019 (do5 mll dlec¡nueve), considerondo el presenie ejerclcio presupuesto. El

servicio deberó efectuorse en os ugores donde se indicon en el ANEXO I de lo ,,Corio de
Requerimienlos f écnlcos".

V. lmporle de los servicios. uno vez evo uodos y conciliqdos el importe de lq odquisición de
los servicios o conkoior, mot¡vo de lo presenie resolución q fovor de EXTERPLA, S.A. DE C.V.,
es de §211,200.00 (dosclenlos once mll doscienios pesos OO/lOO, M. N.), mós impueslo al
volor ogregodo IVA de §33,792.00 (lrelnlo y lres mil seleclenlos noventq y dos pesos OOll OO

M.N.), dondo un gron toiot con tVA incluido de 5244,92J0 (doscienlos cuorenlo y cuoho
mll novecienlos novenlo y dos pesos OO/I0O M,N.), correspondiente o os servicios de
fumigoción o efecluorse en os meses de septiembre, octubre, noviembre y dic¡embre de
2019 (dos mi dieclnueve) correspondiente un costo mensuol con lmpueslo o Volor
Agregodo por $ó1.248.00 (sesenio y un mir doscienlos cuorenro y ocho pesos oo/oo monedo
nociono ).

Vl. Del lugor poro o presioción de los servicios de fumigoción. Los domicilio poro brindor e
servicio de fumigoción por porte det proveedor EXTERPLA, S.A. DE C.V., conforme o o
estoblecido en su propuesfo derivodo de lo inviloción y vo/idod por el óreq requirente.

Por lo que uno vez onqlizodos os elementos con los cuqles se preiende odjudicor de formodirecto q odquisición del servicio de suminisiro e instoloción de os líneos de cobleodo
--léckico, y con opego q o estoblecido por el oriículos 42, numeroles 2,3, y 4,72 numero IFroccionesVyVll ,T3numerol I Frocción t,74 numeroles 3 y 4, y demós relolivos lo Ley deCo-mpros Gubernamentoles, Enojenociones y Coniroioció; d; Servicios de Esiodo deJalisco y sus Municipios, y orlículos 99 y I OO de su Reglomenio , se procede o ern¡lir los
siguientes:

N.t\
t,/V

ACUERDOS:

Prlmero.- Que lo Comisión Esiolo del Aguo de Jo isco, o irovés de su f itulor tO¡ráo¡ i
cenerol), co¡juniomenre con er persono der óreo iécnico requirenie oe o suooireiáion ¿e IPlontos de Trolomiento de Aguos Residuoles, delerminon y oulorizon ." "i,f"J-aá lri A,loconiecimienios señolodos en el oporlqdo de los Anlecedenies y Considerocion"r, or" "l 

U I\"Servicio de Fumigoción", propuesto seo llevodo o cobo meáionte lo .oA"liO"t oL ll\osignoción directo ot proveedor de nombre EXTERpLA, S.A. de C.V., trdo ".;;;;.;; ll\proveedor cumple lécnicomente poro que este sur¡inistre el ,,Serv cio Oe rumigoclán; IIesfect;r'o, co'for'¡e o los .eoue'imie^.os téc-r.os estobtec:dos en el A\EXO .l O. o,
'ltlYY.nt. Y; ,, .. "". ..," 

",,';.:;1t.,"",:ll,l.i^,;.:j"T,:,;%t,t*i1:,i,,:.;;:,.;::::i,f:,,1/
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TUXCUECA

ACTA DE RESOLUCIóN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
No. CEAI-DT SD'PTAR-009/2019.

"SERVICIO DE FUMIGAC¡óN EN PIANTAs OE fRAfAMtENfO DE AGUAS RES¡DUAI-ES, P1OZOS OEL PARQUE
I DUSTR¡AL EL SALÍO Y LAEORATORIO DE LA COI.IIS¡ó ESTAIA! OEL AGUA DE JALISCO"

lnvitoción con número interno 3ó4/2019, y conforme o s\l propuesto originql presenlodo por
el Proveedor EXTERPLA. S.A. de C.V.

Segundo.- Que el monto que lo Comisión Estoio de Aguo de Jolisco, cubriró seró hosto por
lo coniidod de: S2l1.200.00 (doscienlos once mil doiclenfos pesos 00/100, M. N.). mós
impuesio ol vo or ogregqdo VA de §33.792.00 (treinto y lres mll seleclentos novenlo y doi
pesos 00/100 M.N.), dondo un gron totq con IVA incluido de 5244,992.00 (doicientos
cuqrenlo y cuolro mll noveclenloi novenlo y dor pesos 00/100 M.N.), correspondlenle o os

servicios de fumigoción o efectuorse en los meses de septiembre, oclubre, noviembre y

diciembre de 2019 (dos mi diecinueve), correspondiente o un coslo rnensuol con lmpuesio
ql Vo or Agregodo por §ó1,248.00 (resenlo y un mll dosclenlos cuorenlo y ocho peros 00/100
monedo noclonol).

Lo onlerior con reloción ol Servicio de tumigoción en Plonlos de Trotomienio de Aguos
Residuoles, Pozos de Porque ndusiriol El SoLlo y Loborolorio de lo Comisión Eslolo del Aguo
de Jolisco, correspondienie o lqs siguienies insiolociones:

MUNICIPIO
PtANTA / POZO / r.ABOrArORrO CEr.

(UBICACIóN - Nombre de lq Plonlo)

ÁREAS

ABIERIAS
(M2)

ÁREAS

TIZAPAN EL

ATTO

PTAR Villo Emiliono Zqpoto

PTAR Tizopón El Alio

6272 125

""+
PTAR Tuxcueco

Córcomo exlerno

JOCOIEPEC PTAR Jocoiepec

Córcomo No. I

773. tó3Son .luon Coso ó l

PTAR SAN LU S SOYATLAN

Chonle

rttilwKf
.Do.ó\ oFrcaNÓ .e.01(d,_aq mq riq

I ..\ od..v6(orú'u\'. vró\61u.0¡.^Lu.ot {<o

L PTAR

CERRADAS

(M2)



CHAPAI.A PTAR Son Anlonio Tloyocopon ) 4,28é 154

Córcomo de Sn Anionio T r3ó

Córcomo de Ajijic t3

PTAR Chopolo 7 ,37 5 ó25

PTAR Sonlq Cruz de lo So edod I,995 50

PTAR Son Nicolós de lbqrro 8,37ó ól

I.A BARCA PTAR Lo Borco 7.537 |3

PTAR Jomqy l.0l ó 2t4

ocoT PTAR Ocotlón 33,324 33ó

Córcomo No. I 768 )7

Córcqmo No. 2 300 0

Córcor¡o No.3 0 7

Córcomo No. 4 361 39

Córcomo No. 5 0 0

IXTTAHUACÁN PTAR xilohuqcón de los Membrilos )2,941 424

MEMBRII.LOS PTAR Atequizo )9.659 125

EL SAL]O PTAR ElSollo 18.ó58 302

JUANACATTAN PTAR Juonocoi ón 8.480 t30 ,/

EI. SATTO Loborotorio de colidod del oguo 4,242 r9t

ACTA DE RESOLUCION DE AD]UDICACION DIRECIA
No. CEAJ-OT-SD-PTAR-009/2019.

"SERVTCIO OE fUMIGACIóN EN PLANTAS DE TRATAMIENTO OE AGIJAS RESIOUALES, POZOS DEL PARQUE
INDUSTRIAL ET SATTO Y LABORATOR¡O OE LA COMISIóN E TATAI DEL AGUA OE IALISCO"

uer¡foRoDtú(oM sÓÑ6far^r0aaGUAoEr^lrco
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ACTA DE RESOLUCION DE AD.}UDIC,ACION DIRECTA

No. CEAJ-DT-SD-PTAR-009/2019.

"SERVICIO OE F1JM¡GAC¡óN EN PIANÍAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIOUAIES, POZOS OEL PARQUE

INDUSIRIAL EI SA!ÍO Y LABORAfORIO DE LA COMISION ESTATAI DET AGUA OE IAI-¡SCO"

EL SALTO Pozos de Porque ndustrio El Solio r 0.3ó4 286

Pozo No. l

Pozo No. 2 IBM 5ó5 12

Pozo No. 3 SC I ó 204 l2

Pozo No. 4 SC 29 262 )2

lercero.- Notllíquese medionie Orden de compro corespondienie o o persono .luridico
denomlnodo EXTERPLA, S.A. DE C.V., poro que ocudo o os oficlnos de lo Comisión Esiotol
de Aguo de .lo isco, ubicodos en Lo Avenldo A emonlo I377, colonio Moderno
Guodo ojoro, lollsco, osimismo, formolizor el ocuerdo de volunlodes corespondiente

Con lo onierlor se do por ierminodo el presenle Escrito de Resolución de Adjudlcoclón
D recio mismo que firmon os iniegronies que osisten o presenie oclo.

A5í lo feiolvló el suscrllo lng. Corlot v¡cente Agulrre Pqczko, Director Generql, de
conformldod con los qrlículos 47 numerqles 2, 3. y 4,73 numerol I trocclón l, y demós
relollvor o lo Ley de Comprqs Gubernomentqles, Enolenqclones y Conlroioción de Servlc¡os

del Eslodo de Jollsco y ius Mun¡cip¡os. 99 y lOO, del Reglomento de lo Ley de Compror
Gubernomenloles, Enqjenociones y conlrqlqclón de Servlclos del Estodo de Jollsco y sui
Munlclplor poro el Poder Ejecul¡vo del Eilqdo.

lng. Co¡os Vlcenle Aguirre Poczko
Dkeclor Generol

de lo Corñisión Eslotoldel Aguo de Jol¡sco
Bió]ogo. Luls Aceves Morlínez

lAreo Requirente)
Subdkeclor de Plonlos de Trolom¡ento de Aguo

Reslduolet
Dkecc¡ón Técn¡co

Res¡duoles.

L.C.P. .José lvón Gonzó ez Reynoso
superv¡5or de Monitoreo y Ellc¡encio operot¡vo

Subd¡recclón de Plonlos de Trolomlenlo de Aguos

oniinúo sigLien'e ho-o de f;r'nos.-------

-44

fIRMANOMBRE



ACTA DE RESOLUCION DE ADJUDICACION DIRECTA
No. CEAJ-DT-SD-PTAR-009/2019.

"SERVICIO DE FUM¡GACIóN EN PLANTAS DE TRATAMTENfO DE AGUAS RESIDUALES,
INDL,SfRIAL ET SALTO Y LAAORATORIO DE LA COM¡5¡óN ESTAÍA! DEI. AGUA

POZOS OEt P RQUE
OE JAL¡SCO"

Dr. A berlo José Vozquez Quiñones
Direclor Admln¡ikoilvo, Juídico e lnnovoción

Herm¡io de o Tore Delgodilo
Subdireclor de Servlclos Geñeroles

(T¡tulor de lo Un¡dod Cenlrolizodo de Compros)
qrr99!!9!44!4r!!!!otiyq J9lÍdicsl¡ryy99ió4

Mlro. Héclor Andrés VoLodez Sónchez

dvVocol Represenlonle del Coniejo Coord¡nodor de
Jóvenes Empresolor de Jollsco.

(Alícu o 72 lnciso c) de lo Ley de Compros

Servicios del Estodo de -lolisco y sus Municiplos.
Gubernomenloles, Enojenociones y Coñlroloción de

Llc. Morjho Lel cio Morquez Topio
Jefe de Compros Gubernomentoles
Subdirecc¡ón de Servlc¡oa Generoles

C. Alicio delCormen treemon Figueroo
Comprodor

Subd¡.ecc¡ón de Serv¡cio5 Generoles

u0 ocró¡ DnÉr^ no d! cr ro Pfaile/rúe
ue¡^roRLo Dr u .oM s ón Braral of 

^cua 
o¿ r^usco
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